




Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015

RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA
PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES

(Orden de 24 de marzo de 2011, BOJA Nº 66 de 04 de ABRIL de 2011)

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

CADIZ

CAÑADA VEJER S.L. 2007174B41227026
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 427,40 50,00 0,0050,00 58 58

427,40 50,0050,00TOTAL 50,00

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
20,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 7.236,009.045,00

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 50,00ES110350000539 SI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73151 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-035-007-00001-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-007-00001-007  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-007-00001-008  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-007-00001-009  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-007-00001-012  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-007-00002-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-007-00002-005  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-007-00002-007  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-009-00121-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-009-00121-005  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-009-00121-006  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-009-00122-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-015-00019-002  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-015-00026-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-015-00027-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-035-015-00028-002  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano

73152 Recinto declarado que no cumple en su totalidad con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:11-035-012-00030-001  Cultivo:66000  PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Hectáreas declaradas:23,68  Hectáreas
certificadas:23,44

73159 La  carga ganadera de la explotación supera los límites establecidos (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Carga Ganadera:1,3207  Ugm:451,35  Superficie:341,75  Pluviometría:723  Exp. Avícola:N  Exp. Trashumante:N
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2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 17 del Reglamento (UE) nº 65/2011

3. Menor valor entre lo existente en SIGGAN y lo comprometido del expediente
4. Se calcula sobre las unidades de ganado mayor declarada reducida
5. Superficie y animales en control de campo



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015CADIZ-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

CULTIVO Control C.(5)S/R Declarada admisible Determinada
SUPERFICIE ( Hectáreas )

REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

DESCRIPCIÓN CULTIVO
0,05S6400011-035-006-00009-002 4,79PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6600011-035-006-00009-002 0,05PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,24S6400011-035-006-00010-002 23,84PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,01S6400011-035-007-00001-010 0,60PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,02S6400011-035-007-00002-002 1,65PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,54S6300011-035-008-00033-001 53,60PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6300011-035-008-00033-003 0,38PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6300011-035-008-00033-004 0,23PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6300011-035-008-00033-005 0,20PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,24S6600011-035-012-00030-001 23,44PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,03S6600011-035-012-00031-001 3,13PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,42S6400011-035-015-00006-002 41,70PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6400011-035-015-00007-001 0,29PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6400011-035-015-00008-001 0,35PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,66S6600011-035-015-00018-001 65,58PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,00S6600011-035-015-00018-002 0,43PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,01S6600011-035-015-00018-003 1,08PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,03S6600011-035-015-00018-004 3,02PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,01S6600011-035-015-00018-005 1,22PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,11S6600011-035-015-00018-006 11,20PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,15S6600011-035-015-00018-007 14,96PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,07S6600011-035-015-00019-001 6,65PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,01S6500011-035-015-00019-003 0,58PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,02S6600011-035-015-00020-001 1,54PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,08S6400011-035-015-00022-001 8,03PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,15S6400011-035-015-00023-001 14,65PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,07S6400011-035-015-00023-002 6,52PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,41S6400011-035-015-00024-001 41,30PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6400011-035-015-00024-002 0,29PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6400011-035-015-00024-004 0,28PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,08S6400011-035-032-00005-001 8,16PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,02S6400011-035-032-00005-007 2,01PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C9_04 La carga ganadera mínima que deben mantener las explotaciones no avícolas o mixtas según la pluviometría

sea menor o mayor de 600mm es de 0,1 UGM/ha o 0,2 UGM/ha y la máxima de 1 UGM/ha.
20,00
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2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 17 del Reglamento (UE) nº 65/2011

3. Menor valor entre lo existente en SIGGAN y lo comprometido del expediente
4. Se calcula sobre las unidades de ganado mayor declarada reducida
5. Superficie y animales en control de campo
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REHUELGA DE MEDINA SIDONIA, S.L. 2003394B78332574
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 134,60 134,60 0,00134,60 153 153

134,60 134,60134,60TOTAL 137,40

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
20,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 15.166,6618.958,32

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 134,60ES119010000050 SI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73151 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-023-067-00001-010  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-023-068-00003-007  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:11-023-068-09001-002  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano

73159 La  carga ganadera de la explotación supera los límites establecidos (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Carga Ganadera:2,8678  Ugm:139,43  Superficie:48,62  Pluviometría:751,25464  Exp. Avícola:N  Exp. Trashumante:N

CULTIVO Control C.(5)S/R Declarada admisible Determinada
SUPERFICIE ( Hectáreas )

REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

DESCRIPCIÓN CULTIVO
0,02S6600011-023-068-00003-002 1,79PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,00R6300011-023-068-00015-001 0,21PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,11S6300011-043-007-00004-005 11,17PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00R6300011-043-007-00004-006 0,15PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,05S6300011-043-007-00004-012 5,22PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6500011-043-007-00004-014 0,32PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,04S6300011-043-007-00004-015 3,59PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,02S6500011-043-007-00004-016 1,72PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,01S6500011-043-007-00004-017 0,92PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,06S6400011-043-007-00004-018 6,32PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,03S6500011-043-007-00005-001 2,69PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,12S6600011-043-007-00005-002 11,91PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,03S6500011-043-007-00005-003 2,61PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C9_04 La carga ganadera mínima que deben mantener las explotaciones no avícolas o mixtas según la pluviometría

sea menor o mayor de 600mm es de 0,1 UGM/ha o 0,2 UGM/ha y la máxima de 1 UGM/ha.
20,00
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2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 17 del Reglamento (UE) nº 65/2011

3. Menor valor entre lo existente en SIGGAN y lo comprometido del expediente
4. Se calcula sobre las unidades de ganado mayor declarada reducida
5. Superficie y animales en control de campo
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VALLE VILLARTE ANA MARIA 200520731263403D
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 27,60 21,20 0,0021,20 25 25

27,60 21,2021,20TOTAL 21,20

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
20,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 2.761,263.451,57

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 21,20ES110010000374 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73159 La  carga ganadera de la explotación supera los límites establecidos (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Carga Ganadera:1,7598  Ugm:28,97  Superficie:16,46  Pluviometría:945  Exp. Avícola:N  Exp. Trashumante:N

CULTIVO Control C.(5)S/R Declarada admisible Determinada
SUPERFICIE ( Hectáreas )

REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

DESCRIPCIÓN CULTIVO
0,16S6600011-001-052-00011-041 16,46PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C9_04 La carga ganadera mínima que deben mantener las explotaciones no avícolas o mixtas según la pluviometría

sea menor o mayor de 600mm es de 0,1 UGM/ha o 0,2 UGM/ha y la máxima de 1 UGM/ha.
20,00
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2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 17 del Reglamento (UE) nº 65/2011

3. Menor valor entre lo existente en SIGGAN y lo comprometido del expediente
4. Se calcula sobre las unidades de ganado mayor declarada reducida
5. Superficie y animales en control de campo



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

CÓRDOBA

AGROIBERICA DE POZOBLANCO SL 3016089B14669956
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 341,00 268,40 0,00268,40 313 313

341,00 268,40268,40TOTAL 268,40

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 25.705,8925.705,89

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 36,21ES140090000024 SI
BOVINA 40,61ES140160000710 SI
BOVINA 98,86ES140540000027 SI
BOVINA 92,72ES140540000130 SI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73160 Explotación/especie declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente ó clasificación zootécnica no válida (disposición

adicional tercera, Orden 24 marzo 2011)
  Explotación:ES140540001023

73185 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente
  Explotación:ES140540001023  Especie:BOVINA

CALERO TORRALBO JUANA 303889775689681Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 15,20 14,60 0,0014,60 20 20

15,20 14,6014,60TOTAL 14,60

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 2.641,142.641,14

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 14,60ES140160000043 SI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73160 Explotación/especie declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente ó clasificación zootécnica no válida (disposición

adicional tercera, Orden 24 marzo 2011)
  Explotación:ES140690000714

73163 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Explotación:ES140690000714  Descripción especie:PORCINO

73185 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente
  Explotación:ES140690000714  Especie:PORCINO
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2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 17 del Reglamento (UE) nº 65/2011

3. Menor valor entre lo existente en SIGGAN y lo comprometido del expediente
4. Se calcula sobre las unidades de ganado mayor declarada reducida
5. Superficie y animales en control de campo



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

FERNANDEZ SANCHEZ AMBROSIO 304386575701983J
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

OVINA 85,20 54,60 0,0054,60 365 365

85,20 54,6054,60TOTAL 54,60

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
20,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 7.111,548.889,43

Explotación Especie Resueltas Conversión
OVINA 33,64ES140200000094 NO
OVINA 20,96ES140200000139 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
224 La superficie de cruce total de productos de la agrupación Pastos permanentes sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede

superar la superficie total admisible de pastos (después de aplicar el CAP prevalente de SIGPAC) que el SIGPAC establece para ese recinto.
 Recinto:14-020-003-00194-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-020-003-00197-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano

238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC.
 Recinto:14-020-003-00194-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-020-003-00197-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano

73151 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:14-020-001-00155-001  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-020-003-00052-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-020-003-00052-002  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-020-003-00061-001  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-020-003-00194-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-020-003-00194-002  Cultivo:63000  PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-020-003-00197-001  Cultivo:64000  PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano

73159 La  carga ganadera de la explotación supera los límites establecidos (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Carga Ganadera:1,1361  Ugm:83,77  Superficie:73,74  Pluviometría:545,1975  Exp. Avícola:N  Exp. Trashumante:N

CULTIVO Control C.(5)S/R Declarada admisible Determinada
SUPERFICIE ( Hectáreas )

REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

DESCRIPCIÓN CULTIVO
0,10S6400014-016-001-00015-001 10,44PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,11S6400014-016-001-00016-001 10,82PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6400014-016-020-00003-001 0,23PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,10S6400014-016-020-00003-002 9,54PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6400014-016-020-00004-001 0,32PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,04S6400014-016-020-00004-004 4,30PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,09S6400014-020-001-00052-001 9,14PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,00S6400014-020-001-00053-001 0,23PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,01S6400014-020-001-00053-002 0,76PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,10S6300014-020-001-00054-002 9,98PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,02S6300014-020-001-00088-003 1,59PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,01S6300014-020-001-00089-001 0,53PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,02S6400014-020-001-00094-001 1,75PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,02S6400014-020-001-00099-001 2,12PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,06S6400014-020-001-00100-002 5,50PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,03S6300014-020-003-00116-001 3,17PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,02S6300014-020-005-00010-001 1,83PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD
0,01S6300014-020-005-00020-001 1,49PASTOS DE MENOS DE 5 AÑOS-SIN VARIEDAD

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C9_04 La carga ganadera mínima que deben mantener las explotaciones no avícolas o mixtas según la pluviometría

sea menor o mayor de 600mm es de 0,1 UGM/ha o 0,2 UGM/ha y la máxima de 1 UGM/ha.
20,00
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

HNAS. CARBONERO JABALDON, C.B. 3045260E14492482
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 80,00 69,40 0,0069,40 81 81

80,00 69,4069,40TOTAL 69,40

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 11.299,0111.299,01

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 46,50ES140160000212 NO
BOVINA 22,90ES140160000522 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73160 Explotación/especie declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente ó clasificación zootécnica no válida (disposición

adicional tercera, Orden 24 marzo 2011)
  Explotación:ES140160000563

73163 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Explotación:ES140160000563  Descripción especie:BOVINA

73185 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente
  Explotación:ES140160000563  Especie:BOVINA

TORRALBO COLETO JOSE 304524630101259D
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 205,40 169,20 0,00169,20 198 198

205,40 169,20169,20TOTAL 169,20

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 21.219,5721.219,57

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 83,20ES140690000157 SI
BOVINA 86,00ES140690000422 SI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73160 Explotación/especie declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente ó clasificación zootécnica no válida (disposición

adicional tercera, Orden 24 marzo 2011)
  Explotación:ES140690001233

73163 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Explotación:ES140690001233  Descripción especie:BOVINA

73185 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente
  Explotación:ES140690001233  Especie:BOVINA
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

TORRALBO PALOMO ANGEL 304605675700270W
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 53,40 47,48 0,0047,48 50 50
OVINA 2,85 2,82 0,002,82 19 19

56,25 50,3050,30TOTAL 50,30

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 8.189,348.189,34

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 19,39ES140690000471 NO
BOVINA 21,17ES140690000724 NO
BOVINA 6,92ES140690001286 NO
OVINA 2,82ES140690000736 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73163 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Explotación:ES140690000958  Descripción especie:BOVINA
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

GRANADA

GOMEZ MARTINEZ MARIA 403298874585000W
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

OVINA 71,85 43,80 0,0043,80 292 292

71,85 43,8043,80TOTAL 43,80

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
20,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 6.338,747.923,42

Explotación Especie Resueltas Conversión
OVINA 43,80ES180980000279 SI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73152 Recinto declarado que no cumple en su totalidad con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-100-008-00216-002  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Hectáreas declaradas:0,38  Hectáreas
certificadas:0,32
 Recinto:18-100-011-00060-011  Cultivo:65000  PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD  Secano  Hectáreas declaradas:0,11  Hectáreas
certificadas:0,06

73159 La  carga ganadera de la explotación supera los límites establecidos (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
  Carga Ganadera:1,0374  Ugm:70,98  Superficie:68,42  Pluviometría:562  Exp. Avícola:N  Exp. Trashumante:N

CULTIVO Control C.(5)S/R Declarada admisible Determinada
SUPERFICIE ( Hectáreas )

REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

DESCRIPCIÓN CULTIVO
0,00S6500018-100-008-00216-002 0,32PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,00S6500018-100-011-00048-003 0,09PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,00S6500018-100-011-00048-004 0,12PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,11S6500018-100-011-00051-001 11,09PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,02S6400018-100-011-00057-001 2,48PASTIZAL DE 5 O MAS AÑOS-SIN VARIEDAD
0,03S6500018-100-011-00057-005 2,77PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,01S6500018-100-011-00060-004 1,02PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,02S6500018-100-011-00060-009 1,80PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,02S6600018-100-011-00060-010 1,91PASTO ARBOLADO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,00S6500018-100-011-00060-011 0,06PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,04S6500018-100-014-00049-001 4,34PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,03S6500018-100-014-00052-001 2,67PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,02S6500018-100-014-00052-003 2,10PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,06S6500018-100-014-00053-001 5,61PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD
0,32S6500018-100-017-00025-002 32,04PASTO ARBUSTIVO DE 5 O MAS AÑOS-SIN

VARIEDAD

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C9_04 La carga ganadera mínima que deben mantener las explotaciones no avícolas o mixtas según la pluviometría

sea menor o mayor de 600mm es de 0,1 UGM/ha o 0,2 UGM/ha y la máxima de 1 UGM/ha.
20,00
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015HUELVA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

HUELVA

BARRIENTO MARTIN EMILIO 500843929439719H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 14,00 13,35 0,0013,35 16 16
CAPRINA 57,75 55,05 0,0055,05 368 368

71,75 68,4068,40TOTAL 68,40

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 12.373,5612.373,56

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 13,35ES210070000720 SI
CAPRINA 54,91ES210070000720 SI
CAPRINA 0,14ES210190000039 SI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73185 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente

  Explotación:ES210190000039  Especie:BOVINA
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 4. Ganadería ecológica. Campaña 2015SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

SEVILLA

FUCOSAT SL 8025460B48497739
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 88,40 61,00 0,0061,00 65 65

88,40 61,0061,00TOTAL 61,00

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 11.034,9011.034,90

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 61,00ES410640000005 SI

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73163 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Explotación:ES410640000005  Descripción especie:CABALLAR
  Explotación:ES410640000005  Descripción especie:PORCINO

73185 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente
  Explotación:ES410640000005  Especie:CABALLAR
  Explotación:ES410640000005  Especie:PORCINO

HEREDEROS DE NIEVES ORDOVAS SANZ 8026909E91396051
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

ESPECIE Siggan Resueltas

Resumen UGM (Unidades de ganado mayor)

% Sobredeclaración (1)
Declarada

Reducida (3)Comprometidas
Declarado

Reducido (3) Resueltos Control C.(5)

Número de Animales

BOVINA 51,60 48,80 0,0048,80 58 58
OVINA 109,80 109,80 0,00109,80 732 732

161,40 158,60158,60TOTAL 179,45

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

Calculado(4) Total
Propuesto a pagar 18.666,1718.666,17

Explotación Especie Resueltas Conversión
BOVINA 48,80ES410320000001 NO
OVINA 109,80ES410320000001 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73163 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

  Explotación:ES410320000843  Descripción especie:BOVINA

Página 11 de  12
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Sevilla, a 22 de diciembre de 2015

Conversión: Explotación y especie que se encuentra en periodo de adaptación a la producción ecológica.
Siggan: Efectivos registrados en el Sistema Integrado de Gestión a fecha 01 de enero de 2015.

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento

S(Secano). R(Regadío).S/R:



Submedida 4. Ganadería ecológica.

LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2015

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
3 Fecha de presentación tardía según establece el art. 23 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 de la

Comisión
Aplica penalización

55 Código de provincia de notificación incorrecto o en blanco. Informativo

56 Código de municipio de notificación incorrecto o en blanco.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de
diciembre, art.92).

Informativo

71 Solicitud en la que el representante legal se encuentra entre los excluidos. Retiene Expediente Submedida

201 No existe la provincia declarada en los recintos o existe y es un valor no admitido. Recinto no admisible

202 Código de cultivo incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

205 Recinto declarado con la marca de pastos en común o recinto ficticio donde el producto declarado
no corresponde a alguno de la agrupación Pastos permanentes.

Recinto no admisible

208 Misma parcela agrícola en varios recintos con diferentes códigos de productos o
variedades/especies/tipos o líneas de ayuda solicitadas o sistemas de explotación.

Recinto no admisible

210 Recinto perteneciente a otra Comunidad Autónoma. Recinto no admisible

211 No existe código de municipio declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
provincia.

Recinto no admisible

212 No existe código de agregado declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
municipio

Recinto no admisible

213 No existe código de zona declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
agregado.

Recinto no admisible

214 No existe código de polígono declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
zona.

Recinto no admisible

215 No existe código de parcela declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
polígono

Recinto no admisible

216 No existe código de recinto declarado o existe y es un valor no admitido para la parcela. Recinto no admisible

218 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

219 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

224 La superficie de cruce total de productos de la agrupación Pastos permanentes sobre un mismo
recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total admisible de pastos (después
de aplicar el CAP prevalente de SIGPAC) que el SIGPAC establece para ese recinto.

Se paga la superficie admisible de sigpac
y se aplica la penalización
correspondiente

225 La superficie de cruce total de productos de la agrupación Pastos permanente, sobre un mismo
recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total admisible de pastos
(después de aplicar el CAP prevalente de SIGPAC) que el SIGPAC establece para ese recinto.

Se paga la superficie de cruce
declarada/pdr por línea de ayuda menos el
exceso (aplicando CAP declarado) y se
aplica la penalización correspondiente

226 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda. Recinto no admisible

238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC. Hace cero la superficie del recinto y
aplica la penalización correspondiente

239 Recinto cuyo CAP declarado es nulo o un valor no admitido. Recinto no admisible

240 Régimen de tenencia nulo o con un valor no admitido. Recinto no admisible

242 Recinto declarado que se encuentra entre los recintos no declarables. Recinto no admisible

252 Sistema de explotación nulo o con un valor no admitido. Recinto no admisible

253 Recinto con valores no coherentes de superficies declarada y administrativa. Recinto no admisible

256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una
reducción por omisión de superficie superior al 3%.

SE APLICA EL PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN CALCULADO

7127 Solicitante que marca marca en el DOC-Reverso que presenta Documentación acreditativa de
realizar trashumancia pero en el impreso GAN1698 no marca que realiza trashumancia para la
SM4.

No se considera trashumante en el cálculo
de la carga ganadera

72112 Solicitante que marca en el DOC-Reverso que presenta Justificación sobre que se trata de una S.
A.T. de producción, en el caso de que el solicitante sea una S.A.T., y a efecto del cálculo de la
ayuda en función del número de socios, y el documento no se presenta o no es correcto.

Efecto en la modulación

72114 Solicitante que marca en el DOC-Reverso que presenta Documentación acreditativa de realizar
trashumancia para la SM4, y el documento no se presenta o no es correcto.

No se considera trashumante en el cálculo
de la carga ganadera

73151 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica, según estable el anexo 1 Recinto no admisible
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2015Submedida 4. Ganadería ecológica.

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
de la Orden de 24 de marzo de 2011

73152 Recinto declarado que no cumple en su totalidad las normas de producción ecológica, según
estable el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Ajusta superficie para el cálculo de carga
ganadera

73153 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta
disminución se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la ayuda y
devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora,  según establece el art. 6.4 y
art. 11 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Denegación expediente/submedida

73154 Recinto incompatible por estar solicitado para la submedida 3, según establece el anexo 6 de la
Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73156 El cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no es compatible con la submedida
solicitada, de conformidad con el anexo 10 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73157 La superficie resuelta para explotaciones exclusivamente avícolas no supera la mínima requerida
de 1 hectárea según establece los requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo
de 2011

Reducción admisibilidad

73158 La superficie resuelta para explotaciones no avícolas no supera la mínima de 15 hectáreas
requerida según establece los requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de
2011

Reducción admisibilidad

73159 La carga ganadera de la explotación supera los límites establecidos en función de la pluviometría
del municipio, según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73160 Explotación/especie declarada no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente ó
clasificación zootécnica no válida, según establece el art.7 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Unidad productiva no admisible

73163 Ser titular de explotaciones inscritas en un organismo de control y certificación ecológico, según
se establece en el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Unidad productiva no admisible

73185 Especie declarada en la explotación no inscrita en SIGGAN a nombre del titular del expediente,
según establece el art.7 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Unidad productiva no admisible

73191 Recinto con uso declarado distinto del uso SIGPAC Recinto no admisible

Sevilla, a 22 de diciembre de 2015

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
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